
 
 
  Circular nº 34 
 

 
Federación Andaluza de Hockey 
www.hockeyandalucia.es  administracion@hockeyandalucia.es 

Santa Paula, 23 3º 
18001 Granada   

Tlf: 958 80 43 85 
Móvil: 649 94 27 55 

 

PROGRAMA ANDALUZ DE TECNIFICACION DEPORTIVA: 
CONVOCATORIA SELECCIÓN ANDALUZA SUB.16. 

 
La presente circular regula el funcionamiento de la convocatoria de la selección 
Sub.16, Femenina y Masculina, en su segunda concentración, para la temporada 
2025-2026. 
 
Tal y como se acordó por asamblea, en la composición del grupo final de las 
Selecciones Andaluzas Sub.16, los criterios serán por méritos deportivos. 
 
1.- Categorías y plazos. 
 

 LISTA CERRADA Masculina y Femenina nacidos/as 2010/2011 y 
posteriores 

 
2ª Concentración 

SABADO 10 ENERO             DOMINGO 11 ENERO 

Sede Masculina Sede Femenina 

PUENTE GENIL ALCALA LA REAL 

 
2.- Información participante. 
 

 Es obligatorio que cada jugador/a esté en posesión de la 
correspondiente licencia federativa, así como del seguro médico 
deportivo, en la fecha de la actividad. En caso contrario no se 
permitirá la participación en la misma. 
 
 

 Así mismo se recuerda a todos/as los/as participantes, que en la 
Asamblea de la F.A.H. se ha aprobada la Normativa de gastos de 
Actividades de las Selecciones Sub.14, 16 y 18, en la que se 
establecen los cánones a abonar por cada jugador/a que participe en cada 
una de las selecciones. 
 

 ANTES DEL MIERCOLES 8 ENERO de 2026: 
 
o Deben confirmar la asistencia de los deportistas al mail: 

selecciones@hockeyandalucia.es 
 

o Así mismo, para asistir a la concentración deberán abonar el coste 
por jugador/a según la normativa de selecciones es de 15,00€ 
el cual hay que ingresar en el número de cuenta siguiente: 

La Caixa: ES27 2100 1886 2702 0009 4911 
Concepto: nombre del jugador/a SEGUNDA concentración Sub 16. 
 

NO SERÁN ACEPTADAS INSCRIPCIONES POSTERIORES. 
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 Todas los/as jugadores/as deberán llevar, ropa deportiva y material de 

hockey (stick, espinilleras, bucal, botella de agua, libreta y bolígrafo) para 
la sesión y los porteros/as su equipo completo, además de la de uso y 
aseo personal.  

 
 Igualmente deberán estar en posesión del documento original del DNI o 

pasaporte individual.  
 Documentación a completar y entregar o enviar por cada deportista: 

o Autorización paterna/materna o del tutor/a, que se 
entregará el día de su incorporación a la fase. 
 

 La comida del medio día correrá a cargo de la Federación Andaluza para 
todos los participantes. 

 
3.- Programa de la 1ª concentración. 
 

Sub 16 Femenina y Masculina 
Horario Actividad 
10.30 LLEGADA DE LOS PARTICIPANTES 

11.00 – 11.30  Charla bienvenida 
11.30 – 13.30 Sesión entrenamiento 1 
13.30 – 14.30 Almuerzo 
14.30 – 15.00  Descanso 
15.00 – 16.30 Sesión Entrenamiento 2 
16.30 – 17.00 Descanso 
17.00 – 18.30 Sesión entrenamiento 3 y cierre 

 
4.- Las actividades estarán a cargo de los Técnicos de la FAH: 

 Línea Masculina: José M. López, Alberto Carrillo, Nacho López y José 
Mª Arriaza 

 Línea Femenina: Yurena Panadero, Juan José Mayo, Lourdes 
Sarrabayrouse y Abel Fernández. 

 
5.- Objetivos: 
 

 Realizar la captación de los/as jugadores/as que formaran parte del 
grupo de trabajo de la Selección Andaluza Sub.16. 

 Seleccionar aquellos/as que reúnen las condiciones óptimas para futuras 
convocatorias. 

 Establecer los/as jugadores/as que deben seguir trabajando con los 
clubes para mejorar su nivel y poder incorporarse al grupo de trabajo 
más adelante. 

 Convivencia entre los jugadores/as y técnicos de los clubes andaluces. 
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 Convocatoria 2ª Concentración SUB 16 FEMENINO 

 NOMBRE AÑO CLUB 

1 Juana Ruiz Sanchez 2010 CHP BENALMADENA 
2 Gador Caracuel Arroyo 2010 CHP BENALMADENA 
3 Vicky Petrelli 2010 CHP BENALMADENA 
4 Charo Santa María 2011 CHP BENALMADENA 
5 Sofia Pizarro Lastro 2011 CHP BENALMADENA 
6 Alba Ramos 2011 CHP BENALMADENA 
7 Magdalena Azul Vitali 2011 CHP BENALMADENA 
8 Martina Senrra 2010 CHP BENALMADENA 
9 Valentina Oske 2010 CHP BENALMADENA 
10 Carmen Colomer (P) 2010 CH IRLANDESAS 
11 Laura Aceituno 2011 CH ALCALA 
12 Ariadna Nieto 2011 CH ALCALA 
13 Blanca Padilla 2011 CH ALCALA 
14 María Serrano 2011 CH ALCALA 
15 Muss Lenstra 2010 CH ALCALA 
16 Valeria González(P) 2011 CH AYAMONTE 
17 Inmaculada Álvarez Mendez 2011 CH AYAMONTE 
18 Daniela Cuadrado 2011 CH SAN FERNANDO 
19 Esmeralda Fernández 2011 CH SAN FERNANDO 
20 Blanca Fernández 2010 CH SAN FERNANDO 
21 Julieta Carril (P) 2011 CHP BENALMADENA 
22 Daniela García Peláez (P) 2010 CD MALAGA CARRANQUE 
23 Martina  Aranda Castilla 2010 CH ESTUDIANTES 87 
24 Nadia Sánchez González 2010 CD MALAGA CARRANQUE 
25 Marina Quero Corpas 2010 CD MALAGA CARRANQUE 
26 Violeta Villalón González 2011 CD MALAGA CARRANQUE 
27 Julia Luna 2011 CHP BENALMADENA 
28 Carmen Montañés (P) 2011 CH ALCALA 
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Convocatoria 2ª Concentración SUB 16 MASCULINO 
 NOMBRE AÑO CLUB 
1 Oliver Gavilán Pérez 2010 CHP Benalmádena 
2 Matteo Cabrera Ramírez (P) 2010 CD Málaga 91 
3 Guido Lamoure 2010 CHP Benalmádena 
4 Jeico Vera Naranjo 2010 CHP Benalmádena 
5 Jorge Garrido Palomo 2010 CHP Benalmádena 
6 Matiz Hamelrlynck 2010 CHP Benalmádena 
7 Álvaro Rodríguez Hidalgo 2010 CH San Fernando 
8 Hugo Moya Domínguez 2010 CH San Fernando 
9 Isaac Molina Gallego 2010 CH San Fernando 
10 Mario Vega Benítez 2010 CH San Fernando 
11 Rubén Ramos Aragón (P) 2010 CH San Fernando 
12 Gonzalo Torres Tatay 2010 CHP Benalmádena 
13 Arturo M. Hinojosa Serrano 2010 CH ALCALA 
14 Javier Vázquez Fuentes 2010 CH ALCALA 
15 YAGO CRESPO  2010 CHP BENALMADENA 
16 JAVIER JORDA 2010 CD SADUS 
17 JUAN ARANDA 2011 CH ALCALA 
18 ALEJANDRO CASTILLO 2011 CH ALCALA 
19 CARLOS AGUILAR (P) 2011 CHD MALAGA CARRANQUE 
20 JUAN RUBEN ESPEJO 2011 CDH MALAGA CARRANQUE 
21 DIEGO VIRELLA (P) 2011 CH AYAMONTE 
22 ALONSO CARVAJAL 2011 CHP BENALMADENA 
23 NICOLAS HENARES 2011 CHP BENALMADENA 
24 SANTIAGO SCAGLIA 2011 CHP BENALMADENA 
25 ALVARO AGUILAR 2011 CH SAN FERNANDO 
26 BORJA BERNABEU 2011 CD SADUS 
27 ANGEL SANTOS 2010 CH ESTUDIANTES 87 
28 PEDRO LOPEZ (P) 2011 CH ESTUDIANTES 87 
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SELECCIÓN ANDALUZA SUB 16- 2ª CONCENTRACION  

DATOS DEL JUGADOR/A 

Club procedente  

Nombre del 
Jugador/a 

 

Fecha de nacimiento  DNI: 

Dirección 
 

Localidad  

Teléfono de contacto  

E-mail  

DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A LEGAL 

Nombre  

Dirección  

Localidad  

Teléfono de contacto  DNI: 

E-mail 
 

 
 

Autorización 

Mediante el presente documento, autorizo a mi hijo/a, cuyo nombre figurar en este inscripción, a 
que participe en la actividad deportiva que se indica perteneciente a la FAH y así mismo certifico y 

me responsabilizo de que se encuentra en perfectas condiciones físicas para la práctica de esta 
actividad, exonerando a terceros, respecto del contenido de esta declaración, sin perjuicio de las 

obligaciones que, en relación a seguros y asistencia sanitaria para casos de accidente, éstos 
contraigan. 

HISTORIAL DEL PARTICIPANTE 
Indique si el participante padece o ha padecido algún tipo de patología, problema o lesión que pueda resultar relevante para la 
práctica deportiva: 

Especifique si está bajo tratamiento médico, si padece alguna alergia o alguna otra situación anómala que debemos de conocer: 

AUTORIZACION FOTOGRAFIAS 
Le comunicamos que en ocasiones las actividades podrán ser fotografiadas o filmadas en video, y por tanto, también sus 
participantes. Por ello, y de acuerdo con el Decreto del Menor (DECRETO 25/2007 de 6 de Febrero), le solicitamos la autorización 
correspondiente para que aparezcan o no en dichas imágenes que serán de carácter interno y no con un fin comercial. Siendo 
nosotros los primeros en tomar medidas de seguridad oportunas para proteger el anonimato. 

MARCAR CON UNA CRUZ FIRMA DEL PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL: 
 SI AUTORIZO 

 NO AUTORIZO 

 
 
 


